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GOBIERSOoDE PROVINCIA.. 

ClBCULiR. 1 

«note .'i:f: . . íihsniüí <; 
.'noídíii^isVlSt'-"ior.'u ~;filinJic^O 

"•gbciail'o» ávíaátgsri'dtí iiy:ei>ola~'-

aitiátds qüe.'Íos!imÍ3nio8UinitíikbLj 
•. yroti¿s:'dmá& riontéstaóioft;i¿-'|ioí' 
: que son c o n s i í p u B n o i á dé ótraVd!-; 

'~:iijjjSdt& ffiztálj'y&yüpá&títínií»,'. 
dfe •' dfó'íftós^q'úb'ra'dicaw eñ Jfe;Se'-! 
creVaríi lii'el'G otíi'érnO'í',$a> ¡¿nHá I 

: 8 S J ^ f d í ÍPOÍMB^, J^yá,é ' i i ' ' l l ¡ ' 
Excíñsy ''biputábibfe píovinei'íil'l 
cujas' •'o6munioabioñés''iáütor¡zo;; 
cpmo^iui1 Presidantó^Hft^ inotivo'I 

nozca^'á pHmera'.yistaJ' oomo'̂ S-
cónvenie'ntil á'oual!de'idich'afcr 
tfes'MSpehdéh'cías fcórresptfiídé'ila -
c'omünicá6iofi que'se ; r 8 0 i b e ' , : y1 s e ' 

nec;¿sitá'para,"Gónócérla:"empleái,~ 

qúérmuy' bien-pudiera'emplearsé'-
v an él-despacho'-de los: mismos > 
: as^nt'09 * ívte'eUas i é ! refléren B.'-
de otros que hay necesidad -de 
despachar.; mas si e l reniedio .de 
este mal no podrá "ser "siempre 
fácil:eri ' las comunicaciones que 
los 'Alcaldes y Ayuntamientos, 
me diryán por1 asuntos, que ellos.' 
mismos inicien-, si lo es por;de-t 
m&s en'lus-.otras en que lo;ha-i 
gan ya contestando,, d ya como 
por consecuencia de las que, bar ; 
yan" recibido autorizadas, por jai¡< 
por que llevando -tpdasjol mém-; 
brete'Bienidetíoitfj'MO.rfe^oow-
cia sencillamente, bien - con- la. 
'iÍícion:da¡St!cc¡0>vde-.Ifymá)iló,¡fr 
bien é l epígrafe . d e > Diputación 
provincial, bastará solerá conse-. 
guir e l ¡ objeto de que . se trata, 
que los Alcaldes.y Ayuntamien
tos ,escriban'al ¡márgen de.Jas 
comunicacíones qutf.me dirijan, y 

crelária. Fomentó ó .¿>ipit¡(!cion¡: 
•egun- á.laiDep.endencia ¿quiide 
éstas jitres-/rcorresponda . ,1a . .que, 
motiva A;.és fóaüift-'de,)U^que;;»-. 
mé Idirigeli Ydo'-íñismo'.puede.har;, 
'c¿rsé:enj'las otras;ícomuniqucipr,i 
nes 'por asuntos qué .diQ^s-Cprij 
poraoióhés- inicien, siempre que, 

- sépüü^'qué1! 'án * 'con'ócimié'nítf x W 
-. propio,de,rla. Secretaría •;do/ Go;r 
bierno, ;dé¿a„Scoc¡on du Fomeñ1 

l M ^ a ; r a ^ o ^ t | n ^ { M * o " la Di--
rlteedoií^/pon^^'&'Mai^Mdad 
.'couio "pijesidérite^de é l l í , , ¿"tv\^ 
i " - T ^ ; ,M9^b;̂ m^ :̂<ni.t>.a>'!l>~:̂  
; j ü e u t a 4 r a b : i j b ni ófrecé ..cific^l^^ 
tad alguna, y con élj se -reporta 

los .;hegoq¡p.s, .¡,qi)ó¡ ,si, ¡asti^éá.'él 
interés ^ y ^ l a ^ a d ^ í ^ i ^ ó i ^ í á : ' 
genéral,- n,o lo^esti ¿ménbs'ién 
^af.par.Úeftj^r^dejflo^ 
¿quiénes ;'afeqt,e,:¿ y,¡*ppr iíeiip/Vmé,; 

^ua{Mg^«mÍMÍ¡p^i^ | i ¡ i ' . (te^, 
'ner.-presente tpara ,sü; cumpíirj 
imientp:estaj^ver,teacia; que dejó 
'ordenada^. :. \<,V\*-\if,' ¿t-.^ >. 
' « León 26,de Setiembrpide ,186^;, 
WEl-.Gobernadbr^^pMiás ' . de, 
ArderfaX- '¿-h :. 

\Sies'.~'¿(catites y Aykntátñiéúlós-
; •Vde^'^Mlós^i 'ñta provincia;. 

l ' - l l l t . i l l . I ! ; , . ' 

,..;Niii!;.;i'¿5.;,, 

.-Los Sros? Alcaldes da esta pro
vincia , i Guardia .¡ciyil . y . demás, 
dopeodientos de mi autoridad. 

: procederán ,á. la: busca y captura. 
ae .Maniiplí.nátural'del Mazp da 
Valdeorías.AyuntámiBntp de.Vi-' 

!HaMuictin-,: provincia; fde Órense;, 
) eí'CüáL'Se. fugd en la mafiana.del; 
! 17. -del cpr^iente, líevandp -.una, 
'pollina de- la . propiedad ¡ de sú 
amo Ignácip ,del Valle Rojo, ye-;-
cino. de; Cbrullb.n, ,insertáudose|ii 
continuación las señas de uno y 
otrai iy caso de ser. habido le pon-
dráruá disposición del Sr. Alcalt, 
de; de.,dicho,,Cpr.u.lipii.quien.,le, 
reclama. Leon.:20,:de| Setiembre 

_ dei.lSea.—El ¡Goberniidpr=J?b7 

•j-.ímniilnoo ül> '--Viid 
: j .- ¡ ^.j,. S^ñasfí(lel,M^,ouql¡.¡ \ . : . , \ ; l ;.¡ 

da',b'arba^ninguná.í cara".' larga,'1 
cbloí;,büéHb';'-.'' "' •'.' :'-..'';:,!'-.;; : 
, •KStu.- Mt ifüii'vnuiv.-o ¡Bcjitiv.-.'rij 
: '!S8£g'-°de 'Ü' i iol l ia»:11!!;; '" ü'; i . 
! ."" ^ . . •'.. " .^;ÍI;"V-K-
j ^Color1 n'égroV'áliflida '̂ ock, una 
seaíal'-éla ü'ná'pata'de uña'éspun- " 

febn-üñ'Jhié'rro^ofídíelánté!^ -' "S-'< 

J < ¿ ' F Í K « ü } £ M l i ; b OlInMtSiatl 80-.iiftt 

. :6«ceü'de( 17 il'c^tiombre.'-tiiim; 860.'". .' 
( . i i i . i , p l , ; ) : : - . . , i ; , ^ L - , : . | ! . 
; MINISTERIO' ÍÍE FOMENTO -;. 

•i INSTRUCCION PU BLIC A ; , ' 
vrtussn-.tr* >•)••••••• •<.rn'i\ -.!•;» 

••• - • ...GIBCÜLAR. .; ...... 
• i jí/:;Vúfcí-i'í/te f -Cd.n-Y.^.'Pi:'- >: 
V - E l deoretosde . 14,'dé-, Enerp jdpí 
'corrieñto ¿áilo/(de_terminando¿.,él j 
derechOiConp^d¡do;.áias;^ 
ciones: ipopularesj p.prjpl. art ;¡:, 12̂  
'del;de.2Ude ;Óptubre último para-¡ 
preariiestabíecimientos n.bi;esvdei; 
enseñanza ha¡dado lugai^aialgur.. 
ínaá.dudas que^no en. todas ^ax~'. 
Jteslséciian, rasueltp, ;;en-cpnforr 
imidad con el espíritu y las pres-^ 
-.cripciohes dé la mencionada dis-r.; 
posición, ' . - j "'. -., • 
; vHásé oreido en algunas locali-
'.dadqs^qúéllalsdeoláraciónyde.̂ B^^^^ 
• vinoial; ,d,; ini)nicipal,, Kephá ;•. plpr, 
:las[ Diputaqiones,0,losj Ayuntar., 
'mientos .respectivos., en- favor ,der 
f u n i i c o l e g i o priyadp,, acpmpuiiuda: 
, * d e , u n a i S U b v e n c i o n ¡de los fbndpsn 
propios -de lasáadieadas cprpora-

icionés,,era, .bastante para que el 
jestablecimientp, pudiese, funoio-, 
¡nar cen ahcai.keter-y, las..venta
bas ¡que se.SeteraLinan, en e.l.artí-
jciílo:óivdaljprimerp¡de los ¡deúrér 
[tcs¡cit.ados.:;l>euestej:mpd.9, no, só-'¡ 
lo se djs.virtiia lo teráiinantemón-'. 
teiestáblepido pn dicho articulo y • 
en el 1." del mismo decretp. s i a o 

q¡ig..,á .la.jvez se da márgen á pri-
.yíiegibs y, .fiyalidádéi) entre los 
;e5t^bíftc¡m|piitos•'^riyadós dé l i d a ' 

iqi^(aj>4p'^lidád,;ooáa qú6 pp^do. 
jindud^bíeíiiente evitarse p o n ,s(5-. 
•lo cumplir jií. pié' ,de' la . letra ,'él 
' , t o i^^^l^ . ' ;áHió i i Ío«^ .*;,' 

.! ¿Eí nómbramiéntó de los jura
dos* de exámenes, y.', gi-adiis qué 
deben ¡funcionar; éh los mismos 
éstablecimienlos es, otro 'de. los 
pontos, acerca de,! .los: cúálés ¡se 
haii'-.8us^);a^^d.udtas^.!'Pó'r,eirde-
brétp^de.,\d'e; Mayo ,'últiinp; re
lativo, á¡éxaménes en ¡los .e^táol^-y 

,ciáustrp.s¡ réspeptiyosVcompeité ,1a' 
'facu 1 tad. ,d,8 nómljrá'r dichos Jurap^ 
ÍdM.¡,1^id^^^rq^e^rcíé^^'(lM'0,^-.' 
^biérnb ha ;.siiip-y,'es1 de !poner én':. 

'ibl^imieñ^:oQ¿iU^^l°^''lo9'. Vi-
"¡bre?..í^ásicbnip^á loé' ̂ Profespros •'-
.de. los priniérbs' sé exigen" por 'la ; 

- ^ e ^ ^ i q i W T i ^ n ^ ' t i t u | i á r : a « i - c 
'démiups. de que.' están:'dispensa-
idos lo.s..d¿.í ios.Iségund'os,;result.á;. 
ique aq,ueílii!-igiiaidad.;ilé".c 
piones; desaparecé. h'py.'.e'n aJgíi-'^ 
fnps :casos.p;i'ra'cbl'ocór,ála énsé- ' • 
ñanza'^oác/a^ en ( S i t u a c i p n iles-
.voñtajpia .réspectójde ia,librei lo " 
.'qué no ¡f} j usto ni equitativo baf 
jo ^cpiicepto alguno^ Se evita és
te [ i w m i f i i ^ i ^ ^ v ^ t í ^ t ó á; 
los cláuslro's délósestablécimién-
tps'ilibras la íaciiltadde nombrar 
;su.s Jurados de.piiuienés y gra-' 
dos, siempre que; todos sus Pro
fesores tangán l o S j i i t u l o s ácádér 
micos que se.exijáñ & lósl'de.'lá 
enseflaüza oficial^, y nómbfán-
do'a-e dichos Jurado• per él liéctpr' 
,dela Universidad respectiya, cóh-
formé á, Ipdispuestó.en el art.; 7.* 
del.decréto.de.;14 dé Énérp ulti
mo,, qué'insÚtúj'e los estableci
mientos..en 'cuestión'cuando los. 
^Profesores de estos no so hallen 
adurnados.de aquel requisito. De 
este. inodo se cumple lo prescrito 
por el art. 10 del decreto de 21 
de pptuíira .dei aüo próxiiiiu'pa-. 
sado, q u p boy tiéne fuerza de ley;' 
ÍIO se autorizan privilegios que 
pudieran lastimar derechos dig-
nos.'da.respetpi.y sé'atijanalgu- ..' 
n p s r • .'abusos!'. '.qué ' rédundacian'' 
siempré én desdoro déla libertad ' 
de! enseñanza', c í i y p .prestigili y. 
elevado sentido, es preciso'sosté^-' 
ner á tod-i costa. , " ' !!' •' 

..Tambiop han sido objetó de:! 
dudas y consultas las énséiTan-
zis qú'e^en'yirtu'd' del''árt.',2.':d¿Í" 
referido dépréto' de' 14 dé Enero 

• ¡M 
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v 
han establecido las Diputaciones • 
en l;is respectivas Universidades. 
E n cuanto al órden académico, 
derechos de matrículas, grados 
y títulos, es coaVeniente y ne-»» 
cesario que dichás unse&anzas es
tén sujetas al ré^imerifíyícondii' 
ciones de la EsfcuelajfBn 'que sé 
hallen ostablecidás, ¡JÉÍOS ló con* 
trario traería pé'rturbácioüéS cu
yos resultados no es dado desco
nocer, llespecto á los productos 
que devenguen dichas enseflan-
zas, debe tenerse en cuenta que 
el listado contribuye á sostener
las'facilitando el local, el servi
cio y material científico, por lo 
que la equidad aconseja que tan
to él como las corporaciones que 
las establezcan tengan partici
pación endichos productos, pues
to que asi el uno como las otras 
concurren con sus esfuerzos á 
sostener y fomentar la misma 
biénhéoHor.T empresa.1 

Cas dudas qüe sobre los punto» 
seKalados han surgido jotras que 
en la prúcticá se' habrán' presen
tado á V; S. han' sido causa dé 
que varios de los éstabrecimien 
tos y enseñanzas en cuéstion sé 
hayan creado y funcionen coiv 
cierta irregularidad que debe sal-
varsé' ántés que dé principio el 
próximo curso. Y si bien los inte-
róses délosmatriculudos en aque
llos establecimientos y ecsefinnr 
zas, y sóbre los'cuales no de-' 
lien recaereh\ manera:algüna:lai 
consecuencias de faltas que por 
mala inteligencia hayán podido 
cometerse, aconsejan- una dispo
sición que los ponga A salvo, nb; 
por eso. debo consentirse que lasi 
dudas se acrecienten y.continúen-
Ins irregularidades de que queda' 

- hecho mérito, por más que, c ó 
mo este Ministerio se complace 
eri cóiisignár, sea muy limitado1 
el número de las'que hasta abo 
ra tengan que corregirse. 

Por tanto, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la legislación 
vigente sobre enseflanza, á. A. 
él llégente del Reino se ha ser
vido mandar que .teng i V . - S 
presentes las siguientes disposi
ciones para los casos á que hacen 
referencia: 

1. " Quedan aprobados los exi-'. 
menes celebrados y grados con
feridos dül'anto el curso próximo 
pasado eii los establecimiento! 
libres do onséiianza qué con ar
regló al decreto do 14 de Enero 
último se'hayan creado y fun 
eioním en ese distrito universi
tario, simpro que antes de veri 
fiear dicüos actos hayan sido 
convenientemente autorizados al 
efecto. 

2. " Para que en adelante pue 
dan considerarse dichos estable 
cimientos como legales para los 
efectos del art. 5." del expresado 
decreto, es condición precisa que, 
con arreglo á lo terminantemente 
prescrito en el art; l . 'del mismo 
estén sost'ónidos esclusivamente 
eon fondos propios de las Diputa
ciones ó de los Ayuhtamiéntos 

los fiindeh, s i i quéiea'n tisiS-

tante, p a r a que ano de dichos es-
establecimientos pueda conside-

:irse como legal para los efectos 
expresados, los axilios que con 
el caráctec-de suby^Mietn^pudie-
ran prestar ^ e h g g P 6 t f t j Í f c « f e n M 
áíempresás'^Sftij^ííare^gí? 

En lósifooabs* que s ^ r ^ r e 
e s t á i d i á ^ Q s i c i ó n , y c m lógateles 
déWéii'ádsteSeirse dichpsííesfeble-
cimientos, se consideran inclu
idos los derechos académicos que 
se recauden en los mismos. 

3. * Además ¡de la circunstan
cia de que habla la1 disposición 
precedente, necesitarán justiñear 
ante 'ese.Réctoíado, las' corpora
ciones em presarías que en los es
tablecimientos, de ime..ge írate la 
enseaanza que<,se.dé abrazará (tq-
das las asignaturas de la bficial 
correspondientes álos grados que 
en aquellos haya do conferirse, 
según lo dispuesto en el art. 10 
del ya citado decreto, y los t í tu
los de que los Profesores estén 
adornados, para lo cual deberá 
remitir á V. S: .la corporación 
provincial ó municipai' uti cua
dro estadístico que abrace ámbos 
extremos. 

4. * Para que sean académicos 
á los efectos del decreto de. 14 
de Enero citado los grados que ; 
confieran y títulosjque.expidári; 
los estáblecimientos< do-que. sé 
trata, es necesario que estos ha-

.yan sido bpórtu'náménte décla-
rados. por V. S. comprendidos en 
diebd decreto i y que cümplan, á 
j uicio de ese Rectorado, todas (las 
preseripcioriés del mismo. ... ' 

5'.' En„ los. éstableoimientos 
que hayan sido autorizados.por 
•V.* S. para fün'cionar..'con el ca
rácter referido, los Jurados de 
exámenes y grados • serán nom
brados con arreglo á las disposi
ciones qúe rijin para laenseilan-' 
za oficial, siempre que sus Pfo-
fesorés reúnan los títulos acadé-' 
micos que se exijan á los de-Ios 
establecimientos oficiales,1 pero 
si esta condición no cumpliese, 
dichos Jurados serán nombrados 
por V. S. á tenor de lo dispuesto 
en el art.-1.' del referido decreto 
de 14 de Enero. 

6. * Antes de autorizar á los 
referidos establecimientos para 
qué funcionen con e l carácter de 
que se1 trata, adoptará V¿ -S. las 
disposicionef convenientes y les 
exigirá los documentos necesa
rios para cerciorarse de que lle
n a n todos los requisitos preveni
dos por el decreto que los institu 
ye, eon las aclaraciones; á que se 
refiere esta circular; Igualmente 
cuidará V. S., una vez (jue les 
haya concedido síi- autorización, 
de que cumplan con escrupulo
sidad los artículos16:';'8.% 11, 
12, 13, 15,16 y 17 del menciona
do decreto. -

7. ' Las enseñanzas que con 
arreglo al art. '2.° d e l referido d e 
creto establezcan e n l a s Univer
sidades l a s üi|iutaciones provin-f 
eiáles estarán sujetas, á fin d e 
que pnéda cumplirse e l art. 4 
d e l mismo, ál régimen académi-

c j de la Escuela en que se hallen 
establecidas, y los derechos de 
matrículas, grados y títulos se
rán los mismos que se exijan pa
ra los correspondientes de la ejfc-
seiianza oficial. % f§ ' 

S.^Lqsidesaiihoa^de imatríciilji 
que^se nj&hciiyian ¡en i t ¿ispoi&-
c i o ^ n ^ É o M o s .jwreibi^Bi! fjfr 
tegpk e j ^ n ^ l i ^ las^Dipu^lr 
ciones próvin'éiales, y los de gra
dos y títulos, se abonarán al E s 
tado en el papel correspondiente, 
f, 9.' E n 4a segunda quincena 
del próximo mes-de Octubre re
mitirá V. S. á !á Dirección' g é -

.'néraV dé Instf ilcción' piíblicá • ú'ri' 
^cuadró éstádísticó de los estable
cimientos-y enscaanzas que. con 
arregló; alde prétó,' dé, Í4"ile Éii'pról 
último y á b'''pmm|e[r'ii^r8a^i¿ 
hayan de funcionar en ése distri-' 
to universitario en el curso que 
ha de darpriheipioién el' expre
sado mes. 1 1 i -

; ¡le órden de S. A;, lo comuni-
co'álV; S. parausa > conocimiento 
y efectos á que haya'lugar. "Dios 
guarde á'V. Si muchos aflos.i Ma-¿ 
drid 14'de Setiembre de" 1869;— 
Echegaray.1' ' . '•.•• r1 

Seflor Rector de la. Universidad 
d e . . . . : : . . ' ' ' '' : 

MINAS. ,. 
• ' ' ' ' ' ir "i , . '" 

Don Tomás de Á. Árderius, Oo-
• bermdor civil-di esta provin-

• d a ; etc. ele: " ' -

Hago saber: que por/Don Juan 
Caromina, vecino de Órense,-re
sidente en dicho ': punto, - calle 
del Progrosorn;°35¡ dé; edad de-
53 años ;• profesión comerciante ¡ 
sé ha presentado en la Secciondé 
Fomento de este Gobierno- de 
provincia en el dia véintitres del 
mes de la fecha á las diez en pun
to de s u i mañana, una solicitud 
de registro pidiendo cinco perte
nencias de la miña de plomo 
llamada Anloniela, sita en térmi
no común del pueblo de Sobrado, 
Ayuntamiento de Pórtela de 
Aguiar, al sitio de Peña, Abe-

.lloyra, y linda al Sur rio de 
Cabeza de Campo, á Sobradó, al 
Levante con la misma peña, al 
Norte con el referido rio arriba y 
al Poniente con el camino de Ca
beza dé Campo á Sobrado; hace 
la designación de las citadas cin
co pertenencias en la forma si
guiente: sé tendrá por punto de 
partida el sitio de la calicata, 
desde él se medirán 250 metros' 
al' S. E . en diroccion á Peña Abe-i 
Ueyra, 250 al N. 0. en dirección 
al cerró negro quedando Ínter.-: 
medio el rio, 90 metros al NI E . 
rio arriba hácia el arroyo Bildo 
Gutiérrez 'y 10 metros al S. O: 
río abajo 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiéno realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de este dia 
la présente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente para qm* 
en el término de sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobiernajus oposiciones los que 
se consiijj^ren con derecho al to -
dgjj^M{|&deil .tSrreno solicitado, 
WSfm Bfif^ten&Sl articulo 24 de 

Ifel df^íninería vigente. León 
"£s3gP5étieurfg¡pde 1809.—ElGo-
bernador=7B1»!fff de A. Arderius. 

Hago s.iber: que por D. Juan 
Caromina, vecino de Orense, re
sidente en'dicho punto, cállo 'del 
Progreso, nánieroi 35, 'dé' édád ' 
de 53 años, profesión comercian
te,^ sé h a v p r e 3 e n t a d o en la sec
ación de Fómerito 'dé' este Gobiér-
'nb dé. provincia en el día yen'tír 
tres del mes de la Fecha á las 
diez en punto de su mañana, una 
solioitud de registro pidiendo 
cinco pertenencias de la mina de 
plomo llamada Marieta, sita en 
término del'pueblo dé-Cabéza^de 
campó en término de José RapoV 
so, y l^nuel. Granja, Ayunta
miento de'Óorulíon, ál sitio de 
Fuente Blanca» y, liqda, á. Soban
te ladera de Fuente Blanca al 
Sur arroyo de Bales', ál Poniente 
la minería y al Norte/la Sierra 
cogolluda; hace la designación 
de ías citadasícinco.pertene.pcias 
en la. -siguie'ntérvsé/tendrá:.por 
punto de partida el sitio distan
te sobre 40 metros, de, las peñas. 
de la minería; desde - él sé medir 
rán 100 metros ,al S.' E. , ¿O/j a l : 
N . O. ciiiouenta.al.N. E . y bín-
cuenta al S. O. -

Y.habiendo hecho constar, este 
interesado que :tiene, realizado él; 
depdsito.prevénido poi; la ley, he 
admitido por;decretó de. este dia 
la.présente sólicitúd, sin perjui
cio de tercero; lo: que anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta días 
contados desde, la fecha deteste 
edicto, puedan presentar en esté 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho .al, 
todo ó .parte del terreno solicita
do,; según previene el. artículo 
24 de la ley de minería vigente. 
Lepn 23 de Setiembre de 18í>,9,.— 
E l Gp.beraador=Í'o»»«s de A. Ar
derius. - , 

Hago saber: que por D. Policar-
poRodríguez López, vecinode Ve-
gadeCabjo. residente endichó pun
to de edad dé 41 años , profesión 
propietario, se ha presentado ea 
la: sección de Fomento de. este 
Gobierno de provincia en el dia 
veinte' deli mes de Setiembre á 
las once de sa' mañanaluna so-i 
licitud de registró'pidiendo cin
co pertenencias de . la. mina de 
Galena Argentífera llamada ¡El 
DeseelOi sita en término del l u 
gar-de Sobreio, del pueblo de 
Sobrede, Ayuntamiento de laPor» 
tela de-Aguiar. al sitio de los 
Pénelos, y linda con fincas de 
Val-de los Hortos, Oriente'oon 
camino que separa1 del: anteriw 



para.ql 'pnelilo<le Arnadálí>V Mor--
te continuación de I.os Peneloi 
y Poniente tierra incult;i-dé Fran
cisco tionzalez, vecirio de Sobre- , 
do, hace, la designación de las' 
citadas cinco,pertenencias <¡n la, 
forma, siguiente: se tendrá por 
puntó; de, partida la casa pujar 
de Celedonio Alvarez, vecino de 
Sobrad», sita en la pasada de la 
Postiga debiendo fijarse la pri
mera.estaca en la separación que 
hace el camino que vá al pueblo 
y lá •Servidumbre de lá Postiga, 
desde'aíli'se , medirán cincuentá 
metros á .un lado y cjiiciuentaal ! 
otro ̂ ei^filqa'.ep' diféccipn norr, 
mal ú l^;,d/r¿ec;qnjde.és't.e y. des-, 
ilecijdj jiiticide, ,e3itps,lpuntos.esr 
taiOAUiq^iniento*. metros en di-, 
reccion, á dicho, Slon cerrado allí 
las pertenencias. '' 

Y habiendo !hecho; constar é s 
te interesado qué tiéhe realizado 
el depósito, prevenido, por la ley, 
lio admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo^que se,an,un7 
cia pór medio.del presente para 
que en el término^ ,de sesenta 
días contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierní) .sus oposiciones Ips 
que jieJ eó^siclefarpjí' o^áj'&erpóhb,.. 
altociq,'^ paritWt.SelJ'^i;rerio.'s^Íir,'.' 
cítáclo, 'tóg^í'p^^tóe'Jeli^ttónl;,' 
16 ,2,4 .de;la: 'Íéy Se minería ;TÍ-,' 

, "gente, fieon 20 ê 'Sé.tieintíré.lde.. 
1SG9.—Hl 'Gobfiinad^==Xo,ms 
de 'A: ÁrderUáy •''\ , • 

Akál<lia<coit3titucimal de 
Vi'larefo. 

Todas las personas llamadas íi 
figurar en el rep;ivtiiniento del 
impiiesto ¡ieísonal, presentarán 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, así vecinos cpnio ibr. s-
tóros, al término de seis dias d.»-
de la inserción del presente en 
«I Boletín oScial, las oportunas 
declaraciones,' manifestiindp el 
haber,difirió que disfruten,, "con-, 
forme á jos artículos,25 y 26 dé 
la Instrucción de 10 ,del último 
Agosto, pasados los cuales sin 
verificarlo procederá la Ju;ita re-
partidbra con arreglo ar'artícülo 
36 de la1 misma Instrucción. V i -
llaréjb Setiembre 7 de 18B9.— 
líl'Albaide, Mateo Fuertes. 

ÜE LOS JUZGADOS. 

; Robledo de la Valduerna, hija 
legitima de. Antonio y de Maria 
Zubiaga, difuntos, para que coiu-
parezc.i un esto Juzgado y nom
bre curador que la représente en 
las operaciones de testamentana 
de su abuela Francisca Villodas, 
con apercibimiento de que en 
otro caso' se le nombrará por' el 
mismo de oficio. 

Dado en La Bafleza á diez y 
seis do Setiembre de mil ocho
cientos' sesenta y nueve ==Ma-
nuel Férrero '• Santos.—Por -su' 
mandado, Mateo Maria - do las. 
Heras. . . , . 

-COítfANPAIíCIA MILITAR. 

- Autorizado por,ol lixcínq.. .Se. 
Capiíári ge¿ejai,dé;-¿s,te bjs.trito 
para',proceder, ájla';''r/sata dé un:! 
oabilÍb,,y, vários,efectos dé mon^ ,1 
turas cogidas á las partidas car- j 
listas, se señala el dia 28 del ac- ¡ 
tual á las l l dé la mailana en el 
Cuartel dé la fábrica dé esta ciu
dad; - ' •<•'; '••'> • 

Lo quejsé inserta en este p é -
riódico:oficial para su debida p.u-; 
bl¡ciclad. León 21 3e Setiembre 
de 1869.-:1S1.Comandante mili
tar, Tomás ¡délas Heras; " 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

Alcaldía constilucianal de Villa-, 
nueva de liis. Maiuanas. 

Hábiendó espirado el. plazo, 
para la presentación de solicitad 
des á láSecretária'ílé éste Ayun
tamiento, resulta haberlo hecho 
D. Francisco. Salvadores Kpbles, 
de Ájansilla de las Muías, lo que 
re iiacé'sá.ber al público en pum-
piimiéntó de 16 preyénido en el 
art. l o i dé la ley municipal vi
gente. ' " 

Vilianueva de las Manzanas y, 
Sétiembre léi dé . láü?.'—,lál Alr 
míde, Ántolín Régúero. 

J.icenciadb b , Gerardo .Mártmcz 
Arló, Juez de,'.paz', 'en.jfoncio-
nes de priniéra^tinskineia de es-

¡ía-, ciudad de: •Patencia..y su 
paHWo por, ausencia, del p r o 
pietario. 1 •••>•<•. 0¡- i • 

Por e l presenté primer edicto, 
cito llamo y emplazo 'á'las per-
s o n a s ( g u é ' se'é'réiin con :dérecho 
á üná 'yegual' d 'ejsíé ' te, afl'o^^de 
edad, pelp]','cast]aflpí;'cáizáda d e , 
las.dps man'ós.y.pié deréchoj con 
algunos l)inare,s,.én.,la parte alta 

. dé(,r(W,.5i3tniarss,, . yííi'estrolla,. 
cortada l a crin; ¡ d e 'siete cuartas 
y dos dedos d é calzada, li na ¡man
ta verrondav .en nial:uso, de c o 
lores, eon fibé'tés de bayeta en
carnada, y tres ramales' peque
ños, d e c a ü a í n o . V ' l q s ' C u á i é s han 
sido ocüpádpsi.'.éf' Sabás Blanco, 
hijo expósito d o la ' cuna . d e l a 
ciudad'do., Astprga^.ppr. conside
rarles d e Jlegi.tiiuai, pertenencia, 
para que en ¡ e l : término d e , vein
te-dias que empezarán á correr 
y contarse desde é l í t r e i n t a d e 
Agosto último, comparezcan e n 
'este Juzgado A deducir s u acción 
y déíecho; pues 'si sé presenta
s e se. les oirá y ádministrarágus-
tieia, y en o t r o caso, se- procede-
rá.á la venta-de, la.yegua y efec-

' tos referidosj y les parará e l per-: 
juicio que haya lugar; pues asi: 
l o t o n g o acordado : é r i : la:i'causa 
criminal que, con' tal niotiyo m é 
hallo instruyendo contra é l e s -
presadq Sábas, Bljinco'^, ' 

Dado en falencia Vá qneq^dc 
'. Setiembre <lp .mil ocuociqñtos s e ^ , 
; senta y nueve.—Gerardo Marti-
nez.-r^Por s u mandado, Francisco 
Fernandez Salomón'. ' • ! • ' . 

1). Manuel Eerrero Sanios,.. Juez 
de paz de La Saüeza en f u n 
ciones de el de primera iitsktn-
cid del partido por vacante. " 

"Pbr el pvésento y términó'.de 
treinta diás, se cita llaiiiá y em
plaza a'Á'ntónia'del'Uio dévéipl-| 

' tjd^'.ájlb .̂'dV .̂ed1 ,̂' natural ^ 

D\ t'edrn Poínbneqo,- Escribtim de mí-
meraiie. ¡esta villa de PonferradaJJ 
su partido.. . 

Gurtlflcu y doy f<!: Que en osle Juz-
g a i l o y p o r mi teslunonio se lia seguido' 
juic io Ue nienor. cuiiutia ú insliiiicia de.lf 
l'rucurudor l) M á x i m o F a r m un nom
bre de U. Munuel de ia Peña venino 
du Susa i í c contra lovhijnS' y neruderos 
dü AJiguef Prieto que lo son de lom-.' 
brío do Arriba,sobre pago de dos mil 
nucvecientos cuarenta . y cuatro reales' 
en él que 'despuc's 'de 'dec lará 'dos ri'bel-' 
des los demandados recavo.'la sonteri. 
cid ijue dice asi: 

S e n t e n c i a . — L n la vilia de- Ponfer-
rada a m í e v e de Agosto de mil oclio-
c ienloi sa i e tüa y nuevo.'el ir.1 D, Uie* 
go de Oiztna, Montero:, de. bspiuosa. 
Juez de primera instancia de la. misma 
y su partido en el juic io de menor: 
c u a n t í a ' p r o m o v i d o por 1).. Manuel Pe
ña vecino de-Susane.'representado.por 
el Procurador U. Uax i ino ; Parra Cor
dero..contra Antonio. Antonia.Ignaciu.' 
Josefa.' Rosa. J o s é M a n a . Nemesio. 
Lstanislao y Fidel Prieto Rodr íguez y 
e n . r e p r e s e n t a c i ó n de los utluuos sustu- ( 
loros y airatloru* Silvestre Prieto y.:Cri.s-
tobal Alvarez s o b r é pagó de ca'iil'idud',' 
por.a'nté'niKél escr ibai ió 'dijo: V ' . 

-ftesullaudo. que. con fecha. Ireintu. 
dp Noviembre de mil ochocientos: c in 
cuenta v siete se ce l ebró un contrato 
entre Mig'uel Prieto vccino d e l o i n b n o 
de Arriba con D . Manuel de la Pena; 
tuj l» uunil w>u au: caic i idió/ui i -uii. j j . i y s v j 
del papel del sello cuarto s u s c r i b i é n d o 
lo é l P r i e t o , . cófi 'los 'testigos Miguel 
(jornez'y J o M A'lvarez'Bíirreiro'. ''• " 

Que por medio da idichoi contrato,, 
c e d i ó ni) ,venta,á .D, . Manue^de la P c -
ria'.pqr precio lie .seiscientos reales ve-
Hóu'.'de' los ¿úale j ' tenjá recibidíV i i ' ní¡í: 
yor. parle y compacto 'de r e l r W n U í ' l a ! 
casa,de su h a b i t a c i ó n , . ^ l i t a d a en dicho; 
pueblq de^To.inbrio compuesta de, tres 
á é p h r l á m í ' n i o s y' 'una'huerta unTdá. a 
diclia casa'de;doS' cuartales Üc cabida' 
cuyífA tincas ké deslindaron.'dcbldaiiicn • 
ttíjen.el docuniento en que S£ cons ig i i ó 
la 'venta, .s i ,e i i 'dó'además .cóiní ic lon del 
cbnifiilo 'que'el' Prieto devolvía ü ' Péfia 
los seiscientos' fveinle reales precio de 
la venta en el t é r m i n o de ocho años 
pága'ndp a d e m á s ' e n cada uno ja 1 venta 
corrcspondieiili!, se. las hahia de de
j a r en Arrendamiento por lodo aiiuul 
tiénipó':':1 u ^ '''lt 1 

en mil ochocientos sesenta'y. 
cutilro sufr ió una revocación c*tc con. 
trato por otro que hizo'ppr los mis:aos 
oiorg'diiles, por el que Prieto rec ib ió 
úiil r e a l d s ^ m á s , s é cons t i tuyó ¡i pagar 
la ' casá^pl iuer ta la renta de seis f i l ie-
gas de.trigo anuales por el tiempo de. 
cuatro años ui.is, poro si Migifijí Pr ie 
to ó sus herederos dejaban de pangar'la 
renta auual quedaba a e l e c c i ó n de D o n 

Manuel Petta e l - c o m p e l e r á Prieto ó sus 
herederos á dtorgarle escritura' pi ibüca ' 
en forma de las fincas vendidas ó á 
cobrar el capital y los iulereses s e g ú n se , 
estipularon. 

Que Miguel Prie i . i pagó ocho c u a r 
ta les 'por cuenta do la renta corres
p o n d i ó t e ai aüo di.* mil ochocientos 
sesenta y cuatro quedando á deber los 
otros dir/. y seis dei misino año y sin 
que haya pagado oti la de las cuatro .-
pensiones ya vencidas. 

•Que en Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco, m u r i ó Miguel 
Prieto en Tumbrio de Arr iba , dejando 
por hijos y herederos á Antonio. Anto
nia, Igoacia hoy solieras, Josefa casada 
con Manuel Pere / , Rosa, José Marta. 
Nemesio; Estanislao'y Fidel Pr ie to .Ro-
driguez, mayores do edad los tres p r i 
meros y mennres ios d e m á s de lostque 
son tutores y curadores Silvestre Pr ie 
to v (jriilobal Alvarez. cuyo cargo se 
les d i scern ió en Mavo del ano ultimo 1 
ó testimonio del escribano Yerea y á 
cuyu i ¡lartidas de iiaulismo asi:coiuo'la 
de def in ic ión de'-Miguel obran' en' los. 
libros parroquiales de la de Tombrio 
de'Arriba'yaquel las testimoniadas lam. . 
bien-'en el espediente referido. .. 

Quo no conv in i éndo le a D . Manue l . 
Pena quedase con las fincas antes dichas 
haciendo uso de facultad estipulada á 
su favor en el contrato de veiutimie-
ve de Knero de mil ochocientos sesen
ta y cuatro, en catorce de Mavo p r ó x i - : 
mo pasado sedujo contra• los herederos, 
de Miguel Pne io la demanda con la : 
que se i n a g u r ó . e s t e juic io en la c u a l . 
h a c i e n ' d o ' U s o - d é :la acc ión personal, y 
fundado en los hechos que se dejan es-
pneslos p id ió que se los condenara íi el 
pago .de los.dos inil: nuevecieutos c u a - • 
renta jy cuatro reales que le es tán iideu-
dando de capital y reiitas, ' inanifeslan- ' 
do''scra''i iulirerente que estas se. les 
Mindcn dar en grano de buena calidad 
valiiado'por peritos del reciproco nom-
bnimieuto. . 

Que emplazados en foniia, . los de
mandados mayores de.edad y los repre
sentantes legales de los menores. para 

.que cotiipareciesen íí contestar esta de-V 
maiida, ninguno cscepto Manuel Pérez: 
marido de .Insiifa Prieto c o m p a r e c i ó en 
t ien ípo á verificarlo por cuya falla se 
viene siguiendo el juicio e ir su rebel-
Ultl. 

Que Manuel Pérez como represen
tante legal de su esposa c o m p a r e c i ó al 
solo objeto do (lemosirar, como lo h i 
zo con el testimonio correspondienlo 
habían renunciado en tiempo la heren-

•cia de su padre Miguel Prieto, y en su 
.v irtud que se je hubiera por no de-
) mamlado,-" c n t e n d i é n d o s é lii demanda 
con los d e m á s herederos, cuya preleii-

:sioii fué eslimada por auto de nueve de 
! J u l i o . ú U i m o . 

Que recibido el juicio á prueba ha 
Justificado el demandanlc con la decla-
, rac ión de los testigos presendaies que 

vi\en la verdad delosconlratos de trein
ta de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y siete y veintinueve de ftnc-. 
ro "le mil ochocientos sesenta y cuatro 
el f'illecimiento de Migoel Prieto y la 
eda.! d c - í o s demandados cotejando con 
MI original el documeolo en que está 
co'isigniido el disceniimienlo de ef 
cargo de sus guardadores. 

Vistos: Cotisiderando, que los docn-: 
mentos jiresoiitados por el actor y la 
prueba á su insUnciii' practicada evi-
doiiria !*. iixistcncia del contrato cuyo 
cuiopiiiuiiMilo en este juicio se rec la 
ma, celebrado entre el actor y.ul.ya di-, 
funto Miguel Prieto.de quieoesson he
rederos los demandados. 

Que los contratos celebrados por per-. 



tonas hábiles como lo eran en el caso 
de autos Miguel Prieto y D. Manuel 
Pena y sobre cosa licita y honesta de
jen de ser cumplidos en el modo y for
ma en que fueron estipuladas, á tenor 
de lo prescrito en la le; primera titulo 
primero libro diez de la Novísima Re
copilación y jurisprudencia establecida 
en consonancia con ella por el Tribunal 
Supremo de Justicia en repetida leu-
teocia. 

Que los derechos y obligaciones que 
resulten de los contratos aun de los 
condicionales pasan y se trasmiten por 
suerte de los contrayentes á sus here
deros lus cuales están obligados á su 
cumplimiento según la ley sétima titu
lo quince, ley sétima titulo diei y sie
te, ley doce Ululo diez y ocho, libro 
tercero, ley tercera titulo once libro 
del fuero Real, ley segunda titulo oc
tavo de diez y seis Ululo doce, ley ca
torce titulo once, ley veinte y seis ti
tulo quinto y ley once Ululo catorce de 
la partida tercera; 

Fallo: que debía* de condenar y con
denaba á Antonio, Antonia, Ig'nacié 
Prieto y á Cristóbal Alvare» y Silves
tre l'rietd como tutorés y curadores de 
Rosa, José Maria, Nemesio, Estanislao 
y Fidel Prieto llodriguei á que como 
herederos de su. padre Miguel Prieto 
paguen, dentro'del término.Vdé 'dicz,: 
dias después que esta, sentencia caiise .; 
ejecutoria á ü.'Manuel Peña la'can-1 
tidad de dos.mil nuéyecientos cuarenta 

. y cuatro peales.vellón que éste les de
manda: sin i hacer especial .condenación 
de costas. ....,.-•'„ 

Asi por esto su sentencia que sde-
masde notificarse en losestradosdelJui-
gadb y de' hacerse ñóloria por medio. 

: de edictos sé publicará en el Boletín 
oficia!., de la . provincia 4" tenor de.'lo , 
prescrito eñ el articulo tmii ciento ño-' 
venta de la ley de Enjuiciamiento civil 
«e proveyó mandó y flriña dicho seiior 
Juez de querque yo escribano doy fé. i 
—Diego de Olzina.Montero de Espinó-, 
sal—Ante mi, Pedro Pombriego. 7 

'Así resulta literalmente dé la espre
sada sentencia; y con el fia de que ten
ga.efecto .la~ inserción de la misma én. 
el Boletín.oficial de la provincia á.tev 
ñor 'de lo en ella prescrito espido el 
presente' que signo y firmo en Ponfer-
rada á veintiocho de Agosto de mil-
ochocientos sesenta y nueve.—Pedro 
Pombriego. 

Lo que de conformidad con los ar
tículos citado), y á fin de que sea no
torio lo acordado, expido el presente 
que firmo. Villafranca del Bierzo y Se
tiembre nueve de mil ochocientos se
senta y nueve.—Ramón Pol. 

=_4_ 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Niim. 320. 

I) . fiamon Poí, «ectni) j i d comercio 
de Villa franca del Bierzo, ¡Mico de 
la quiebra de segunda clase />»ei«i/ar ; 
da por ti. Saturnino Vaiguc:. de 

, esta villa . 

Hago saber: que en el término de: 
treinta dias, presentarán los acreedo
res en dicha quiebra los títulos justifi
cativos de sus créditos, acompañando 
A ellos copia literal de los mismos se
gún lo prescribe el articulo rail ciento 
dos del cédig'i de comercio; bajo 
apercibimiento que de no veriOrarlo en 
«I término prefijado, perderán el privi
legio que tengan y quedarán reducidos 
á laclase de'acreedores comunes para 
peicibir las porciones que les corres
pondan por esta cualidad los dividen
dos que estuvieren aun por hacer 
cuando intentaren su reclamación, 
según el artículo mil ciento once 
de dicho código. V para la cele
bración de la : Junta de exátnen y 
reconocimiento de créditos, se señala 
el día veinte y uno del próximo mes' 
de Octubre » las once de su mafiana 
* oeste Juzgado de primera instancia. 

E l Director de la escuela 
de Veterinaria de esta Ca-
fital ha dirigido á este Go
bierno la comunicación si' 
guíente. 

• Desde el dia primero, del 
próximo Octubre se abre en 
esta escuela un curso libre 
de . Agricultura, que desem
peñarán en lecciones alter
nas dos profesores del esta
blecimiento. 
! Est acnseñanza que será pú

blica- j gratuita, tendrá lu
gar de siete á ocho y media 
de la noche en obsequio de 
los .'labradores que gusten 
asistir.. ' '."'..,".',„•.•• 
''; I/as lecciones se distribui
rán .como sigue: 

• Lunes, 'Uliércoles y Viér-
nes, nociones de Agricultu
ra general, de praticultura 
y de economía rural, por. I). 
Juan TcUéz •Vicéá: -

Martes,,Jueves y Sábados,, 
elbiuéntos' ele Zootecnia gene
ral y especial, por l>. Juan 
Alonso, dé la Kosa. . 

Conforme .á la legislación 
vigente de instrucción públi
ca, la Secretaría de la es
cuela expedirá certificación 
que acredite^ su aprovecha
miento á los concurrentes que 
se sometan á examen y sal
gan aprobados, previo el pa
go de la matrícula. V 

Lo que pongo en conoci
miento de V. S rogándole 
que: s í lo estima convenien
te, haga: insertar el prece
dente anuncio en' el Boletin 
oficial de la provincia. 

Oios guarde á V, S. mu
chos años. León 20 de Seti
embre de 1869.—El Director 
interino, Juan Tcllcz Vicén. 

Lo que he dispuesto pul/U-
.car en este periódico oficial, 
á fin de que los qtie gusten, 
puedan concurrir a recibir^ ta 
instrucción que con tan plau
sible celo les ofrecen los pro
fesores arriba indicados. León 
25 ita Setiembre de 1869.= 
E l Gobernador — Tomás de 
A. Arder! us. 

ANUNCIOS OFICIALES?. ' 
' \ í ? ' -

LOTERIA NACIONAL.-: 

— 
PROSPECTO „ 

del sortea , que se ha de celebrar 
en Madrid el dia 23. de Diciembre 

de 1869. 

Constará de 20.000 billetes, al pre
ció de 20D escudos cada uno, divididos 
en décimos á 20 escudos; distribuyén
dose 3.000,000 de escudos en 3.200 
premios de la manera siguiente:' ' 

r R E M O S . I. : 1 i ESCUDOS. 

.1 de. . . . . . . . 600.000 
_. 1 de. .. . . . . . . . . . 200.000 

1 de. . . . I . . 100 000 
a dé &o:ooo.. . . .100.000 

10 de 20.000.. . . . . . .200.000 
20 de 10.000.. . . . 200.000 

983 de; 1.000.. ,: . . . . 9511.000 
1.999 reintegros de 200 es-

'; cudns para los 1.999 
. números cuya termi-. 
. nación sea igual á la 

del- que obtenga él 
premio m a y o r . . . . 

99 aproximaciones de 
1.000 escudos cada 

' una, para los 99 nú-
. meros restantes de la 

... centena, del que ob
tenga «I premio de 

'' .'. 600 000escudos.. . 
'99 id. deXOOp id: para 

:' los 99 números •ret-: 
tantés de la centena 
del .premiado con 

r200.000 escudos. •*.' 
9 id. de 1.000 id., para 

los 9 números restan-: 
* .les de. la decena del 

' premiadoconlOO.000.. 
escudos. ... . .• . 

^id^délO'.OüOid.para 
los números anterior 

; ' .y' posterior̂  del pre-
'miomayór. : 

2 id. dé 6.000 id para 
los húmeros anterior 
y posterior al del pre-

. mió segundo; . . . 
. 2 id. de 1.100 id., para 

: los números anterior 
y posterior al del pre
mio tercero. . . . 

399.800 

99.000 

99.000 

9.000 

20.000 

12.000 

8.200 
3.200 3,000,000 

. Las aproximaciones y.Ios retutégros 
son compatibles con cualquier otro 
premio.<iue pueda corresponder ai bi
llete, entendiéndose, con respecto i las 
aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los tres 
premios mayores, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 20.000. y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente. -

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 escudos, so sobreen
tiende que, si el premio mayor cor
responde por ejemplo al número 25, 
el segundo al 3 400 y el tercero al 
13 075. se consideran agraciados res
pectivamente los 99 números restan
tes do las centenas del primero y se
gundo y los 9 de la decena del terce-

! ro; es decir, desde el 1 al 100. del 
i 3.301 al 3.100 y del 13.071 al 13.080 

Tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 

I todos los números cuya terminación tea 
' igual i l» del qu* obtenga el premio 

do 600.000 escudos; do manota que si 
éstevjbe en suerte al número 833 ó 
al834 etc., se entenderán reintegra-

, dos todos los que terminen en 3 ó en 
W:e"tc., ó sea uno porcada decena. 

' Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al público listas de los 
números qué obtengan premio, único 
documento por'el que se efcctoiírán 
los pagos, según lo prevenido en el 
art 28 de I» Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premio» se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan . 
los billetes, con la puntualidad, que 
tiene acreditada lá. Renta. ' . ,' 

Terminado el Soirléô  se yériBcará 
iitró, en la forma' prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de11862, para: 
adjudicar los premios concedidos » la»1 
huérfanas de ! militares y'" patriotas 
muertos 'en. campaña y á los doncellas 
acogidas en el Hospicio .y Colegio de la 
Paz de esta Oórte, cuyo resultado' (e 
anunciará deUdameute., , 

•• 1 El Director general. 

ANUNCIOS PARTICULABES. 

;V . . PASTOS. 

Se ámendan ' los de la dehesa:' 
de .Vttl^llaiii(''irii^úi%;^i«'. piro-\' 
vincia de'|Lei)ip, partidtí'iie S1 ¿á^!,' 
gun,'1 término mupiqipai tdé !Vi-' ' 
llhtóizar,': para ; mií, qúmientás ' 
caliézas de ga'naád ovejuno, ^.ei," 
vacurio'corréspondiente,'duradteJ. 
la temporada de-iiíivérníá,' que. 
empezará'en-1.* «ie'Noviembre y-
terminárá en fin de Abril . . , 

Los gaüaderosá, quienes1 con-, 
venga .tratar, pueden dirigirse 
en Falencia á los hybs de. 1). 
Manuel I!oló;, en¡Sáh'agün '4' D. 
Manuel' [ Estefariia;. d 'ál; guarda,; 
de dicha' dehesa;,'; quienes éniera- -
lán dé sú precio'y condiciones. 

Arriendo de dehesas^ 

E l dia 15 de Octubre próximo, 
saldrá un remate público y e s -
trajudicial, en la villa de Mayor-
ga, el arriendó de las dehesas dé '< 
Raneros y Cohomonles. sitas en 
los .términos de ZalamiUas, pro-: 
vincia de León, y próximas á los 
pueblos, de Matanzas, Valencia 
de I). Juan, Matadeon y Valdqs-
pino" Cnrdh; conformé al pliego 
de condiciones que estará de ma
nifiesto en el local del remate. 

Entenderse con D'. Francisco 
Rubín de Celia que estará en di
cha villa de Mayprgá 'dos"dias 
antes del fijado para el rematé. 

• Al amanecer del 26 dél corrien-
te se estravkS de ésta ciudad una 
yaca de4aüos; color castaáói en 
lá piihtá de las astas la bellótáí 
la pérsoria!que íepa' su pá'rádero 
dará razón á Antonio Fernandez 
calle de Renueva núm." 23, que 
abonará los'gastos y gratificará^ 

imprenta de Uiñou, 

http://dos.mil

